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Calidad de los servicios 
veterinarios

Transparencia

Integridad

Juicio profesional

Colaboración intersectorial 

Bases científicas

Independencia y objetividad

Imparcialidad

Se velará por que el personal no esté sometido a ninguna presión 
comercial, financiera, jerárquica, política o de otro tipo que pueda 
influir en su juicio o en sus decisiones. Los Servicios Veterinarios 
deberán actuar de manera objetiva en todo momento.

Los Servicios Veterinarios deberán ser lo más transparentes posible en 
todas sus actividades técnicas y de gobernanza, incluyendo la notificación 
de las enfermedades, la toma de decisiones sobre las políticas y los 
programas, los recursos humanos y los aspectos financieros, entre otros.

Los Servicios Veterinarios 
deberán garantizar siempre un 
alto nivel de integridad. Deberá 
detectarse y abordarse cualquier 
fraude, soborno o falsificación. 

Los Servicios Veterinarios deberán ser imparciales. En 
especial, todas las partes a las que afectan sus actividades 
tienen derecho a pretender que los servicios se presten 
en condiciones razonables y no discriminatorias.

El personal deberá contar con las calificaciones, la aptitud científica 
y la experiencia que les confieran las competencias adecuadas para 
emitir juicios profesionales válidos. 

Los Servicios Veterinarios deberán funcionar en 
colaboración, incluyendo a través del enfoque «Una sola 
salud», compartiendo conocimientos y experiencia 
profesionales con todos los sectores y partícipes 
relevantes y también optimizar la utilización de los 
recursos.

Los Servicios Veterinarios deberán desarrollar e 
implementar sus actividades con bases científicas, 
incorporando los avances pertinentes de campos como el 
análisis del riesgo, la epidemiología, la economía y las 
ciencias sociales.


